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A. GENERALIDADES 

A.1. DESCRIPCION DE LAS OBRAS  

 

Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la Construcción de la Habilitación del Jardín Infantil y 

Sala cuna PROVISORIO Alto Playa Blanca, Comuna de Iquique, Región de Tarapacá, las que son 

complemento de los planos de arquitectura y especialidades. 

Serán responsabilidad del contratista los proyectos definitivos de especialidades, su aprobación, la 

construcción de obra gruesa, terminaciones, obras complementarias e instalaciones. 

 

A.2. REFERENCIAS: 

Las presentes especificaciones técnicas son complementarias de los planos del proyecto. La obra se 

ejecutará en estricto acuerdo con dichos documentos y con aquellos que se emitan con carácter aclaratorio o 

por parte de las especialidades, como es el caso de Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado, Aguas 

Lluvias, Eléctricos, Calefacción y de gas. (Cargo y responsabilidad de la empresa contratista que se adjudique 

la construcción de la obra). 

Todas las obras que consulte el proyecto deben ejecutarse respetando la legislación y reglamentación 

vigente; en especial: 

- Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

- Reglamentos para instalaciones Sanitarias. 

- Instalaciones eléctricas de consumo en Baja tensión. 

- Reglamentos SEC. 

Será responsabilidad del contratista mantener en obra, ya sea por medios digitales o físicos, dichas 

normativas y su respectiva actualización, ante cualquier cambio eventual de estas durante el transcurso del 

desarrollo de la obra. 

Las medidas y sus respectivas unidades están especificadas en los planos de cada especialidad siendo éstas 

y ninguna otra las que deben ser replanteadas en terreno. 

Se exigirá tener actualizados y plastificados todos los planos y especificaciones técnicas en obra, para 

asegurar su protección ante la consulta en terreno. 

Los planos de proyecto de especialidades tendrán un plazo de 2 semanas para estar en obra, y sus 

respectivas actualizaciones deben quedar registradas en el libro de obra y en conocimiento de la I.T.O. 



 

Adicionalmente se deberá contar en terreno con un programa general de las obras y su respectiva 

modificación y/o actualización. Esta carta Gantt debe señalar claramente ruta crítica, estar impresa en papel 

de tamaño legible. 

Ante la existencia de discrepancias entre la documentación entregada por el mandante, ya sea planos 

arquitectura, ingeniería, especificaciones etc. Será responsabilidad de la I.T.O. informar oportunamente al 

arquitecto y/o ingeniero, según sea el caso para dar respuesta al punto en  cuestión, en un plazo máximo de 5 

días, la resolución de la discrepancia, estará sujeta a la complejidad surgida en obra y su tiempo dependerá 

exclusivamente de esta. 

Como documentación complementaria se solicitará mensualmente, y entregado en fecha oportuna, una 

carpeta, ordenada alfabéticamente, con la documentación al día de las cotizaciones y finiquitos, de existir, de 

todos los trabajadores en obra.  

 

A.3. MATERIALES  

 

Los materiales que se especifican para las obras definitivas se entienden de primera calidad dentro de su 

especie conforme a las normas y según indicaciones de fábrica. 

La I.T.O. rechazará todo aquel material que a su juicio no corresponda a lo especificado. 

La I.T.O. podrá solicitar al contratista la certificación de la calidad de los materiales a colocar en obra. 

En caso que se especifique una marca de fábrica para un determinado material se entiende como una 

mención referencial, el Contratista podrá proponer el empleo de una marca de alternativa, siempre y cuando 

su calidad técnica sea igual o superior a la especificada; en todo caso, la opción alternativa debe someterse 

oportunamente a consideración del I.T.O. para su aprobación o rechazo, quien resolverá al respecto. 

La instalación de cada material se realizará según lo indicado en la presente especificación, de lo contrario 

será la indicación del fabricante, la que guie el procedimiento, previa consulta a la I.T.O., la que podrá 

aconsejar alternativas frente a problemáticas surgidas en el desarrollo de la obra. 

Todo lo anteriormente mencionado será registrado en el libro de obra, fechado y firmado por la I.T.O. y el 

profesional residente de la obra en cada observación y visita realizada a la obra. 

 

A.4.  ARCHIVO DE OBRA. 

El Coordinador Técnico designado, bajo su responsabilidad deberá tener en la oficina de la faena, toda la 

documentación necesaria, que permita una buena fiscalización administrativa, contable o técnica, 

debidamente archivada. 

Se considera como obligatorio al menos: 

 

 Legajo completo de planos (2 ejemplares, además de los juegos de planos para la construcción misma, 

los cuales deberán estar plastificados). 

 Normas del I.N.N. 

 Especificaciones Técnicas, memoria de cálculo, memorias de proyectos e instalaciones. 

 Contratos y Sub-Contratos y sus posibles modificaciones. 

 Catálogo o fotocopias de la Ficha técnica de todos los materiales indicados en las especificaciones 

técnicas y los que se incluyan como modificaciones. 

 Libro de obra. 



 

El Libro de Obras será triplicado como mínimo autocopiativo, el que permanecerá en la oficina y en el que se 

indicará diariamente la obra ejecutada, ordenes, especificaciones, etc., así como las observaciones del 

arquitecto e ingeniero estructural e I.T.O. En él se indicarán además todas las observaciones que haga el 

mandante, quién no podrá hacer modificaciones técnicas si no cuenta con el VºBº del profesional que 

corresponda, además de que todas las instrucciones al personal de la obra les deberán ser comunicadas por 

el responsable técnico de esta, o quien lo reemplace ante una eventual ausencia. 

 

 Libro de visitas.  

Deberá existir un Libro de Visitas en triplicado como mínimo, el que permanecerá en la oficina y en la que se 

indicará visitas realizadas de otros profesionales a la obra, el cual puede indicar observaciones al I.T.O. 

 

 Normas de Seguridad. 

Se deberán mantener las normas de seguridad correspondientes, referidas en este caso en las guías técnicas 

preparadas por el DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD de la MUTUAL DE SEGURIDAD y/o de la 

ASOCIACION CHILENA DE SEGURIDAD para este tipo de trabajos, en lo que respecta a inspecciones 

previas y detenidas del sector antes de iniciar cada faena; informar a transeúntes, trabajadores o publico 

acerca de eventuales peligros, mediante letreros, afiches etc.; atenerse a normas vigentes sobre 

excavaciones, andamios, plataformas adecuadas, pasarelas con pasamanos, vías de acceso y evacuación, 

etc.; además de indicaciones especiales del mandante sobre el particular. 

 

A.5.  PROFESIONAL RESIDENTE 

 

 Supervisión 

Independiente de las supervisiones efectuadas por el personal del mandante, deberá cumplirse con lo 

dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza en torno a los profesionales 

competentes y sus responsabilidades, debiendo ejercer las labores de supervisión los profesionales que 

suscriban dicha responsabilidad al solicitar el permiso de construcción con patente al día, estos tendrán 

autoridad para hacer que se cumpla con lo establecido en los respectivos proyectos. De ser necesario 

cualquier cambio o modificación, por razones técnicas o solicitud del Mandante, esto deberá quedar 

registrado en el libro de obra con sus respectivas firmas y autorizado por el proyectista que corresponda. Por 

su parte el constructor de la obra deberá ejercer la supervisión en el aspecto constructivo y de las técnicas de 

ejecución, desarrollo y control de las obras, siendo el responsable fundamental de la correcta ejecución de 

estas y de que se cumpla con lo establecido en los respectivos proyectos.  

 

Deberá permanecer con dedicación exclusiva en obra un Profesional competente del área de la construcción, 

el cual será el Profesional Residente de Obras. Este podrá ser Arquitecto, Ingeniero Constructor, Constructor 

Civil o Ingeniero Civil . 

 

Se deberá presentar toda la documentación del profesional, esto es, título y curriculum vitae actualizado. 

Fundación Integra se reserva el derecho de aceptar o rechazar al profesional propuesto por la empresa 

adjudicada y pedir su sustitución si las condiciones de la obra lo ameritan. 

 



 

 

A.6. PERMISOS Y DERECHOS MUNICIPALES 

Todos los permisos y la recepción municipal de las obras, y los pagos oportunos de derechos e impuestos 

que correspondan, serán de acuerdo a lo indicado en Bases especiales. 

 

A.7.  SEGURIDAD Y ASEO DE LA OBRA 

El contratista será responsable desde la fecha de entrega de terreno hasta la recepción de las obras, esto es, 

será responsable de la vigilancia de esta, de la protección y seguridad del público y de las personas que 

trabajan en ella o a sus alrededores que puedan verse afectados o involucrados en algún accidente ocurrido 

en la obra. 

 

Además será responsabilidad y obligación del contratista el orden y aseo periódico de la obra durante todo el 

transcurso de esta. Será además responsable del traslado de materiales y desperdicios a botaderos 

autorizados. 

 

Se dispondrá de lugares de acopio debidamente señalizados, estos serán limpiados o vaciados 

periódicamente para no generar acopios que entorpezcan el correcto funcionamiento de las obras. 

 

Está prohibido terminantemente hacer fuego en el recinto, por lo tanto la estalación de faenas debe contar con 

sistemas que permitan el almacenar y calentar el alimento de los trabajados, así como lugares de aseo. 

 

     

1.0 OBRAS PRELIMINARES 

 

INSTALACIONES DE FAENAS         GL 

 

Instalaciones Provisorias:  

El contratista podrá hacer uso del terreno. Podrá además hacer uso de los servicios de agua potable y 

electricidad, de existir estos en el predio, para ello en la etapa de entrega de terreno se registrarán las 

lecturas con la finalidad de verificar los consumos, los que serán evaluados y descontados del último estado 

de pago, de no ser así será responsabilidad del contratista establecer los empalmes y conexiones necesarias 

para suministrar todos los servicios necesarios a la faena. 

 

Oficina de Obras: 

Se deberá habilitar una oficina la que deberá permanecer permanentemente aseada. Esta dependencia 

deberá habilitarse dentro de los primeros 10 días de entregado el terreno. En la obra se deberá mantener un 

libro foliado autocopiativo para anotaciones, observaciones y todo posible cambio por parte de Ingeniero, 

Arquitecto, Constructor, ITO, Instaladores y Propietario según se requiera. 

Será necesario contar en oficina con al menos una línea de telecomunicación, ya sea red de internet o 

telefonía, para garantizar una fluidez y eficiencia en el traspaso de información entre profesionales, empresa y 

mandante. 

 



 

Vestuarios, Cocina y Comedores: Según DS 594, del 2000 del Ministerio de Salud, se exige contar en obra 

con un recinto destinado especialmente a los servicios higiénicos de los trabajadores, vestuario y comedor 

con respectivo servicio de electricidad y artefactos para guardar y calentar alimentos, además debe asegurar 

las condiciones mínimas de higiene descritas en el art. 28 del mencionado decreto supremo. 

 

Bodega de Materiales: 

El contratista deberá generar un espacio para el acopio de materiales, el cual será de uso exclusivo para 

dicho fin. Deberá hacerse cargo de su seguridad y responsabilizarse de cualquier daño que se ocasione por 

efecto de uso o hurto de materiales, herramientas, etc. 

 

CIERROS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN            

 

El frontis, acceso y perímetro (si este no se encuentra cerrado) del terreno se cercará mediante cierros llenos. 

Se sugiere Placas de madera aglomerada totalmente pintada, con bastidores de madera, o metálicos de una 

altura mínima  de 2.00 m. De existir cierro perimetral y este no da con la altura requerida, se debe suplir la 

diferencia con un cierro provisorio de materialidad descrita anteriormente. Será responsabilidad del contratista 

la mantención de dicho cierre tanto estructuralmente como estético. 

 

Será de responsabilidad del contratista asegurar contra todo evento o siniestro la obra, durante el proceso de 

construcción, hasta la entrega y recepción final de esta, por lo que se aconseja directamente, contratar 

seguros correspondientes y personal de seguridad para horas en que no haya actividad, estos últimos deben 

estar dotados de una respectiva caseta o garita equipada para su estancia. 

 

Se exige el uso permanente de elementos de protección personal, así mismo, el uso de maquinaria y/o 

elementos debidamente certificados y con sus mantenciones al día, para la prevención de accidentes del 

trabajo. Andamios en buen estado, herramientas certificadas y en correcto funcionamiento, alargadores sin 

cables desnudos, etc. además de lo descrito en el artículo 184 del código del trabajo, la ley 16.744 y la 

normativa atingente al tema, de lo cual el contratista deberá procurar en todo momento. 

 

La ITO tendrá la facultad de prohibir el uso de accesorios, equipos y herramientas eléctricas que se 

encuentren en mal estado, con el fin de evitar accidentes de algún trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.0 PAVIMENTOS 

 

2.1 INSTALACION PASTO SINTETICO SOBRE TERRENO  
 (PATIO SALA CUNA Y PARVULOS)                                                                                               M2 

 

Se tendrá que realizar una capa de estabilizado compactado, en todo lo que comprende la ubicación del pasto 

sintético, esta capa tiene que ser de espesor 25cm, y compactada mediante placa vibratoria, en capas de 

10cm., para provocar un mayor resistencia al suelo.  

Se instalará pasto sintético, el cual el pelo tendrá que ser no inferior a 25mm. Este tendrá que ser fijado a los 

bordes asegurando que quede confinado y evitando que se desprenda por el uso normal del área. 

 

2.2         RADIER                                                                                                                                            M2 

 

 

Sobre polietileno de 0,4 mm de espesor en hormigón de H-20 y de 10 cm. de espesor. Se consulta Malla 

Acma C-92. Terminación de radier afinado: esta debe ejecutarse en fresco monolíticamente y con 

endurecedor superficial. Curado del radier, para evitar retracciones hidráulicas y consecuencias de desgaste 

superficial, se utilizarán membranas de curado química o membranas de curado en base a polietileno, el 

hormigón debe mantenerse en un ambiente saturado, evitando la perdida de agua durante un periodo minimo 

de 7 dias. Juntas de retracción de fraguado cuando corresponda. Base terreno natural compactada con placa 

o con rodillo compactador manual. Cama de ripio de 0,1 m. de tamaño máximo nominal de 2.5cm 

Aditivo impermeabilizante si la dosis de cemento es menor a 250 kgxcem./m³. 

Resistencia mínima de hormigón R28 ≥150kg/cm2. 

Tamaño máximo de la grava: 2,5cm. 

 

3.0 MUROS ESTRUCTURALES DE ACERO GALVANIZADO (PATIO DE SERVICIO) 
 

3.1 MUROS TABIQUES SOPORTANTES 

 

Se proyecta en el patio de servicio cerramiento en base a perfiles metálicos galvanizados estructurales tipo 

METALCON..  Para la instalación de todo elemento remitirse al manual del fabricante.    

(Ref.: http://www.cintac.cl/novedades/bienvenido-al-area-de-catalogos-y-manuales-tecnicos-de-los-productos-

cintac/?02=primero#02) 

 

Se solicita estructura de acero galvanizado tipo Metalcón con perfiles de acero galvanizado tipo CA de 90 x 38 

x 12 x 0,85 mm y soleras (inferior y superior) tipo C de 92 x 30 x 0,85 mm. Como revestimiento exterior se 

deberá instalar una plancha de madera OSB de 11,1 mm y una plancha de fibrocemento de 8 mm separadas 

horizontalmente por una cantería de 8 mm sellada con silicona. Entre ambas planchas exteriores se 

considera, una barrera de humedad de membrana hidrófuga Tyvek Homewrap traslapadas entre sí en forma 

horizontal y/o vertical como mínimo en 0,25 m., todo de acuerdo a detalle de arquitectura. 

 

 



 

3.2 PINTURA ESMALTE AL AGUA MUROS  

 

Se consulta esmalte al agua. La calidad de las pinturas deberá responder a las máximas exigencias de 

durabilidad y aspecto, tanto en materiales como en su ejecución posterior. 

Las especificaciones de colores y calidad de ejecución estarán sujetas a las indicaciones de la ITO, de 

acuerdo a términos de referencia de colores de fachadas de Fundación Integra, debiendo efectuarse 

muestras previstas para su aprobación. 

Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas de pinturas no 

indicadas por el fabricante. 

Se deben considerar juntas invisibles sellando espacios entre planchas con pasta elastomérica para junturas 

de modo que sean imperceptibles al acabado de la pintura. 

Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de su contenido, proporción de mezcla 

y el diluyente a usar. 

Material de dilución será conforme a tipo de pintura. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas.   No se efectuarán trabajos    

de pinturas habiendo condiciones climáticas de humedad y temperaturas   adversas. 

La preparación de superficies y el pintado se efectuará con temperatura de la superficie a pintar de a lo 

menos 3ºC por sobre la temperatura del Punto del Rocío. 

No se efectuarán trabajos de pinturas sobre superficies que se encuentren a temperaturas mayores de 35ºC. 

Es caso de maderas, estas deben ser secas, con humedad máxima de un   20%. 

Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se aplicarán los aparejos, 

imprimaciones y empastes adecuados al tipo de material de la base y de la   pintura. 

Se aplicarán las manos necesarias para el perfecto acabado de las superficies; en todo caso se aplicarán dos 

manos como mínimo. 

No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la superficie a   pintar. 

Las pinturas y barnices deben aplicarse sin que estén colocadas tapas ni guarniciones de artefactos 

eléctricos, cerrajerías, quincallerías, etc. 

Se deberán considerar además todos los remates de pinturas necesarias que no se hayan indicado 

expresamente en los ítems correspondientes, ya sea de revestimientos en general o de carpinterías 

especiales, con óleo, esmalte, barniz o látex según indicación de la ITO. Los remates de pinturas y líneas de 

corte deben ejecutarse con absoluta limpieza. 

 

4.0 CONSTRUCCION SOMBREADERO (PASILLOS Y PATIO CENTRAL)  
 

 

Sera de estructura de madera en base a pilares de 3”x3” afianzados a la base en poyos de fundación de 

0.5x0.5x0.5 según planimetría, estos irán sujetos a la base por medio de pletinas de 3 mm las cuales irán 

afianzadas a las fundaciones mediante barras de acero de estriada de 12 mm. 

En áreas de circulaciones como indica la planimetría se instalara la estructura del envigado, la cual  será a 

través de Vigas de Madera de 2”x3”, apernadas a la estructura y recubiertas con policarbonato alveolar de  

4mm afianzadas a los contenedores por medio de placas de pletina de 3mm, ese envigado será cada 1.5 mts 

como indica la planimetría y toda la madera deberá ser tratada con impermeabilizante.  Sobre la estructura de 



 

madera y se instalaran tensores de cable de acero galvanizado enganchados por medio de tensores ojo y 

pernos tipo cáncamo para posteriormente recibir la tela tipo toldo por sobre los tensores. 

Se consideran Toldos tipo vela, de acuerdo a las siguientes características: 

  

Toldos tensados: Filtro UV 85%.  

Materialidad: Lona o Similar 

 

 
 

 

  

5.0      CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE CERCO DE MADERA  

 

Se considera la construcción de reja de madera de pino de 1x4” de 1.0 mts de alto. Se instalarán barras 

verticales de 1.1 cm fijadas a cadeneta horizontal superior e inferior de pino 1x4”. Se deberá dejar una 

apertura de 2.5 cm entre elementos verticales de madera y 5 cm desde nivel de piso. Esta estructura de 

madera se fijará a pies derecho de 3x3” fijado a suelo con poyo de hormigón de 30x30x30cm. Los pie 

derechos deberán ir a 160cm a eje. En las puertas de deberá colocar un rueda de 60mm de diámetro de 

Polipropileno.  

 

 

6.0 INSTALACION DE GAS 

 

6.1 PROYECTO DE GAS         GL 

 

Estas obras sólo podrán ser ejecutadas y proyectadas por Contratista o Instaladores habilitados según la 

reglamentación vigente y en completo acuerdo con las normas que rigen sobre la iniciación, construcción e 

inspección de las instalaciones. Estanques de gas licuado, se ubicará según indicación en los planos.  

En esta partida se tomarán todas las medidas de precaución y recomendaciones del proyectista y el 

instalador.  

Será de responsabilidad del Contratista tramitar tales aprobaciones.  Al efectuar los trámites tendientes a 

obtener los certificados finales de aprobación de las instalaciones. 



 

Dichos planos deberán mostrar claramente la ubicación de cañerías, llaves de paso, etc., para permitir una 

rápida ubicación en caso de reparación o mantenimiento. 

 

6.2 RED DE DISTRIBUCION         GL 

 

Se debe considerar una red para el área de servicios de alimentación a cargo de empresa concesionaria 

externa . 

La distribución de gas licuado desde el recipiente de almacenamiento hasta el regulador se hará a través de 

cañería de cobre tipo “K” y recubierta con mezcla pobre de cemento para su protección. Para los casos en 

que la cañería pase cerca o por debajo del desagüe del alcantarillado o de una cámara, este tramo de cañería 

deberá ser recubierta con tubería metálica de acero (encamisado) y sellada en sus extremos.  

Desde el regulador de segunda etapa y los artefactos de consumo se hará a través de cañería de cobre tipo 

“L”, embutida en el radier y protegida en tubería en PVC, este criterio de protección también será utilizado en 

las acometidas hacia los artefactos, los cuales irán embutidos en muros. Se consultan los diámetros, 

ubicación, material y recorridos que indica el plano correspondiente.  

Será obligación del contratista entregar las cañerías a nivel y aplomadas y fijadas mediante abrazaderas de 

primera calidad, cuando corresponda. 

En los atraviesos de muros las tuberías llevarán tubo en acero con camisa en PVC y de un largo mínimo del 

espesor del muro. La perforación en el elemento estructural deberá ser como mínimo como 25 mm más que 

el diámetro de la tubería pasante. No se aceptarán curvas superiores a 45º ni derivaciones sin su 

correspondiente pieza especial. En las uniones de cañerías de cobre, tanto para redes en media presión y 

baja presión, se utilizará soldadura con un mínimo de 15% de plata. 

6.3 PRUEBAS Y RECEPCION        GL 

 

Una vez hecho el tendido de la cañería de gas, es necesario verificar la hermeticidad de la red instalada, 

desde la entrega a través de los cilindros de gas hasta la conexión a los artefactos. De este modo se 

garantiza que la red ejecutada sea totalmente estanca, no teniendo filtraciones en toda su extensión.  

La prueba de hermeticidad consiste en bombear aire a presión dentro de la tubería después de cerrar 

herméticamente los puntos de alimentación a los artefactos.  

Esta prueba se realiza empleando una máquina que tenga un manómetro graduado (PSI o Kg. /cm2) y que 

permita conectarla a una bomba compresora de aire.  

Los reguladores, deben estar conectados al momento de la prueba, puesto que se trata de verificar la 

hermeticidad que ofrecen las uniones realizadas en las cañerías. 

 

Las tuberías proyectadas para baja presión, si la prueba se hace sin artefactos, con llaves de paso o sin ellas, 

la presión administrada debe ser igual o superior a 70 KPa, pero inferior a 100 KPa, la que deberá 

mantenerse sin que el manómetro registre variaciones perceptibles a la vista, por un tiempo mínimo de 10 

minutos. Si la prueba se efectúa con artefactos conectados (con llaves de paso abiertas), la presión será de 

15 KPa, debiendo mantenerse sin bajas perceptibles, por un tiempo mínimo de 10 minutos.  



 

La presión de pruebas para instalaciones de media presión, con llaves de paso o sin ellas, deberá ser igual a 

3 veces su presión de trabajo, con duración no inferior a 10 minutos.  

 

Durante los períodos mínimos señalados, la presión de la red debe mantenerse constante, sin que la aguja 

del manómetro acuse descenso.  

También durante este período se revisarán todas las juntas para verificar que no existan filtraciones, y se 

comprueba aplicando en las conexiones una lavaza de jabón; si hay filtración, aparecerán globos de lavaza.  

La recepción final se realiza cuando la obra está concluida y todos los artefactos instalados. Además, la red 

debe estar conectada al servicio de suministro y funcionando con gas. En general, durante esta inspección se 

controla lo siguiente:  

- Se hacen funcionar los artefactos comprobando que den la llama correcta (color, intensidad, etc.). 

- En los artefactos con ventilaciones, se observará que se produzca la perfecta eliminación de los gases 

quemados. 

- Ubicación y funcionamiento adecuados de las llaves de paso. 

- Que las conexiones de los artefactos estén realizadas en forma perfecta, hermética y con el sellante 

apropiado. 

- Que el artefacto instalado tenga la potencia señalada en el proyecto. 

- Verificar que los artefactos tengan la autorización de uso, extendida por el servicio fiscalizador (SEC), de 

lo cual habrá constancia en una placa adosada en un lugar visible conteniendo los siguientes datos:  

 Marca del fabricante 

 Número de autorización del SEC  

 Potencia 

 Tipo de combustible a emplear (G.L.P.) 

 Número de serie  

 Procedencia (nacional o importada) 

 

6.4 CERTIFICACION TC6         GL 

 

El proyecto de Instalación de gas será realizado por personal certificado, el contratista deberá proponer la 

solución cuyo mantenimiento sea el más económico. Será responsabilidad del contratista efectuar los trámites 

necesarios para obtener los certificados finales de aprobación de las instalaciones. (TC6) y (TC2) y sello 

verde de toda la instalación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.0 OBRAS ANEXAS: 

 

7.1        LAVADERO EN PATIO DE SERVICIO         UN 

 

Se especifica la instalación de lavadero de fibra de vidrio instalados sobre atril de acero fabricado in situ en 

perfiles ángulos 40x40x3mm. Su diseño debe asegurar resistencia y durabilidad, el atril debe ser tratado 

previo a su instalación con a lo menos dos manos de anticorrosivo y dos manos de terminación en esmalte 

sintético. 

Las dimensiones mínimas del lavadero son 70cm de frente, 40cm de altura y 58cm de profundidad y la altura 

se ajustara al que se detalla en plano de arquitectura. 

Se instalará grifería tipo llave de bola de ¾” y sifón tipo lavaplatos de 1 ½” – 1 ¼” (entrada) x40mm (salida). 

No debe considerar agua caliente. 

 

 

7.2 GABINETE ALBAÑILERIA GAS        GL 

 

Según detalle de arquitectura. 

 

 

7.3 GABINETE ALBAÑILERIA BASURA       GL 

 

Según detalle de arquitectura. 

 

 

7.4    ESTANTERIA DE COCINA Y BODEGAS       UN 

 

Estantería Bodega de Alimentos 

 

Esta partida consulta la provisión por parte del contratista de estanterías para bodegas de alimentos; 

confeccionada en acero inoxidable; con 4 bandejas tipo parrilla, (no lámina metálica), del mismo material, 

anticorrosiva, y si es posible, con reguladores de altura entre las bandejas y niveladores de patas. El formato 

de presentación será:  120x60cm (2 unidades ),   según distribución de proyecto de arquitectura. 

 



 

 
 

• Imagen de referencia 

• Empresas de referencia: www.biggi.cl/www.maigas.cl/www.oppici.cl 

 

Estanterías Bodegas Material Didáctico 

Serán estanterías de ángulos ranurados totalmente desmontables con 5 bandejas, de 2m de alto y de largo y 

fondo de acuerdo a modulación en planta de arquitectura, de manera que admiten su modificación o 

ampliación tanto en altura como en longitud. 

Los pilares o elementos verticales deben responder a lo siguiente: 

- Ala de 35 mm. x 35 mm. 

- Espesor 2.0 mm.  

- Acero ASTM A572, grado 50, 

- Tensión Fluencia 3.620 Kg/cm2 - Tensión ultima 4.500 Kg/cm2 

- Pintura Azul Cataforesica 

- Pernos M8x15. 

- Bandejas que soporten carga máxima de 80 kg. 

 

Referencia: Mecalux 

http://www.biggi.cl/www.maigas.cl/www.oppici.cl


 

 

 

 

7.5  LAVAFONDOS          UN 

 

Se detalla el uso de lavafondos de acero inoxidable (AISI 304), de una o dos cubetas según requerimiento 

arquitectónico, en acero inoxidable, desagüe en acero inoxidable y patines niveladores. Debe contemplar 

respaldo de 10 cm. La grifería a considerar debe ser del tipo pre-wash de largo aprox. 40 pulgadas, con doble 

llave, doble amarre en lavafondos y en acero inoxidable. Además debe contar con sifón de metálico cromado. 

 

 

 

• Imágenes de referencia 

• Empresas de referencia: www.biggi.cl/www.maigas.cl/www.oppici.cl 

 

7.6   MESONES DE TRABAJO         UN 

 

Estos mesones serán también provistos por el contratista y deberán ser en acero inoxidable (AISI304); la tapa 

principal debe ser de una lámina completa e= 1.5 mm con viga de refuerzo de espesor 1 mm a lo largo de la 

cubierta; debe contar con sub cubierta de acero inoxidable de 1,0 mm de espesor. Las patas de la estructura 

debe ser en perfil cuadrado de acero inoxidable de 30x30 mm soldados con patines regulables de plástico de 

alta resistencia. Debe incluir respaldo mural sanitario de 10 cm de espesor. 

Las dimensiones y distribución serán según la siguiente tabla y diseño de arquitectura. 

Tabla distribución de mesones de trabajo 

 

Sector 90x60cm 100x60cm 120x60cm 140x60cm 

Cocina Sala CUna   3 Unidades  

Cocina de leche  2 Unidades   

Cocina general  5 Unidades   

 

 

http://www.biggi.cl/www.maigas.cl/www.oppici.cl


 

 
• Imagen de referencia 

• Empresas de referencia: www.biggi.cl/www.maigas.cl/www.oppici.cl 

 

 

7.7   INSTALACION CAMARAS DE SEGURIDAD                        UN 

 

Se procederá a instalar kit de cámaras de seguridad en 4 puntos los cuales serán visto terreno junto al ITO, el 

kit debe poseer las siguientes características: 

 

 

 Resolución de imagen: 1.0 MP 

 Material de la carcasa: Plástico 

 Lente: Estándar de 3,6mm 

 Distancia infrarroja: 15 metros aprox. 

 Día / Noche: Automático (ICR) / Color / B&W 

 Reducción de ruido: 3D NR 

 Modo de entrada/salida de vídeo: Entrada BNC 

 Resistencia al agua: IP66 

 

7.8    INSTALACION LUCES DE SEGURIDAD                              UN 

 

Se procederá a instalar  3 Reflectores solares de 5 W con sensor de movimiento en 3 puntos los cuales serán 

visto terreno junto al ITO, con la finalidad de tener una mayor seguridad en los espacios exteriores. 

Debe poseer sensor de movimiento y autonomía de hasta 9 horas. 

Lumenes:  1.000  

 

 

 

 

http://www.biggi.cl/www.maigas.cl/www.oppici.cl


 

7.9    PROTECCION DE PUERTAS                                            UN 

 

Se solicita además que todas las puertas de recintos por donde circulen niños deberán contar con un sistema 

de seguridad que evite que metan sus dedos en el sector de las bisagras de las puertas. 

Se consideran ganchos de sujeción tipo aldaba, en cada puerta, con altura no inferior a 1.30 mts y además 

picaporte ubicado en canto exterior a piso del picaporte tipo B004 de DAPDUCASSE o superior. 

 

  
 

 
 

7.10  PINTURA ESMALTE AL AGUA CIERRE PLACA BULLDOG                                                  M2 

 

Se consulta esmalte al agua Ceresita  color a definir según ITO. La calidad de las pinturas deberá responder a 

las máximas exigencias de durabilidad y aspecto, tanto en materiales como en su ejecución posterior. 

Las especificaciones de colores y calidad de ejecución estarán sujetas a las indicaciones de la ITO, de 

acuerdo a términos de referencia de colores de fachadas de Fundación Integra, debiendo efectuarse 

muestras previstas para su aprobación. 

Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas de pinturas no 

indicadas por el fabricante. 

Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de su contenido, proporción de mezcla 

y el diluyente a usar. 

Material de dilución será conforme a tipo de pintura. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas.   No se efectuarán trabajos    

de pinturas habiendo condiciones climáticas de humedad y temperaturas   adversas. 

La preparación de superficies y el pintado se efectuará con temperatura de la superficie a pintar de a lo 

menos 3ºC por sobre la temperatura del Punto del Rocío. 



 

Se aplicarán las manos necesarias para el perfecto acabado de las superficies; en todo caso se aplicarán dos 

manos como mínimo. 

No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la superficie a   pintar. 

 

7.11   CIERRE OPACO EN PORTON Y PUERTA DE ACCESO                                                                    M2 

 

Se procederá a instalar cierre opaco en base a listones de madera de 1x4 de forma vertical con separación de 

1 cm entre tablas con la finalidad de impedir la visual al interior del recinto, estos irán sujetos por medio de 

tornillos autoperforantes a la estructura existente, no se aceptaran deformaciones ni tablas desaplomadas, 

deberá contar con una capas de barniz impermeabilizante color a definir según ITO. 

 

 

8.0  ASEO GENERAL Y ENTREGA        GL 

 

Al momento de la entrega de la obra, el área deberá quedar limpia, libre de escombros y materiales 

excedentes. 

Se deberá considerar una limpieza acuciosa en los recintos intervenidos y un especial cuidado las 

terminaciones de los trabajos ejecutados en cuanto a funcionamiento y estética. 

 

NOTA: El diseño de todo elemento que quede a la vista y que no se encuentre detallado en los planos, 

deberá ser sometido a la aprobación del ITO y Arquitecto de la Obra, como así mismo, la elección de 

sistemas no especificados. 

En general predominarán los Planos de Arquitectura sobre los planos de Instalaciones, salvo indicaciones 

especiales. 

Cualquier diferencia deberá consultarse al ITO y Arquitecto. Cualquier cambio o mejora de las 

Especificaciones Técnicas y/o Proyecto, deberá ser aprobado por el ITO y Arquitecto. 

 

 

 

………………………………………………………………… 

JORGE TOBAR IBACETA 

ARQUITECTO 

FUNDACIÓN INTEGRA 


